
La Fundación Hispano Cubana está acogida al régimen fiscal especial regulado en el 
Título II de la Ley 49/2002, por lo que el donante podrá beneficiarse con las 
deducciones establecidas en su declaración del Impuesto de la Renta. Si usted desea 
recibir dicho certificado, contáctenos: Fundación Hispano Cubana, C/Orfila, 8 - 1º A - 
Código Postal 28010, Madrid. Teléfono: +34 913196313. 
 
 
También se le informa de que sus datos serán incorporados a un fichero de la Fundación 
Hispano Cubana, siendo ésta la responsable del mismo, cuya finalidad será el 
tratamiento de sus datos para gestionar sus donativos e informarle de las actividades y 
eventos de la propia Fundación. De igual modo se le informa de que sus datos no serán 
cedidos a terceras personas o empresas. Puede ejercer sus derechos de acceso, 
cancelación y oposición de acuerdo al contenido de la Ley Orgánica 15/1999, 
dirigiéndose a  Fundación Hispano Cubana, C/Orfila, 8 - 1º A - Código Postal 28010, 
Madrid. 


